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Núm. 73.243 
 

CONSORCIO PATRIMONIO IBÉRICO DE ARAGÓN 
 
 
La Junta de Gobierno del Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón, en sesión ordinaria celebrada en Alloza a 

11 de Mayo de 2017 aprobó el Presupuesto para el ejercicio 2017 junto con sus anexos y Bases de Ejecución, 
acuerdo que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamación o sugerencia alguna en el plazo de 
exposición al público.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, se procede a continuación a la publicación de dicho Pre-
supuesto, resumido por capítulos, junto con la plantilla de personal, contra los cuales podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de la presente publicación, ante la 
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, sin perjuicio de que se inter-
ponga cualquier otro que se estime pertinente.  

GASTOS 
Capítulo Denominación Importe 

1 Gastos de personal 48.522,48 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios" 37.163,47 

4 Transferencias corrientes 13.800,00 

6 Inversiones reales 40.000,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 139.485,95 
 
INGRESOS 

Capítulo Denominación Importe 

3 Tasas y otros ingresos 3.000,00 
4 Transferencias corrientes 136.476,75 
5 Ingresos Patrimoniales 9,20 
 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 139.485,95 

 
PLANTILLA DE PERSONAL 
PERSONAL LABORAL 
DENOMINACION   Nº PUESTOS   TITULACION EXIGIDA 
Gerente     1   Licenciado 
Auxiliar administrativo   1   Graduado ESO o equiv. 
Azaila, 25 de Mayo de 2017.- EL GERENTE DEL  CONSORCIO, José Antonio Benavente. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 
 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
73.306.- Camañas.- Ordenanza Municipal reguladora de Utilización de edificios municipales. 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 

73.301.-Comarca del Bajo Martín.-Padrón-lista cobratoria de los recibos relativos al precio público por la pres-
tación del servicio de ayuda domiciliaria, servicio de apoyo al cuidador, y servicios del Centro de Día correspon-
dientes al mes de mayo del ejercicio 2017. 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-


